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 PLIEGO DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS  
 

P.A. 20/2018 HUP 
 

INFUSORES  
 

 
 

Lote 
 
Bien/Producto 

 
Canti- 
dad 

 
Tipo  
Ud. 

BASE 
IMPONIBLE  

(IVA 
EXCLUIDO) 

 
IVA 

(10%) 

PRECIO 
UNITARIO 

(IVA 
INCLUIDO) 

PRECIO TOTAL 
(IVA INCLUIDO) 

INFUSOR (UDO):  
- Reservorio de silicona, libre de látex. 
- Compatibilidad probada con los fármacos a infundir. 
- Sistema que permita la infusión de fármacos fotosensibles. 
- Sistema elastomérico cerrado. 
- Escala graduable visible. 
- Punto de llenado unidireccional y con tapón hermético. 
- Válvula antirreflujo. 
- Que pueda llenarse parcialmente. 
- Filtro antipartículas de 1,2 micras. 
- Filtro de venteo hidrófobo de 0,02 micras. 
- Tubo de conexión no acodable. 
- Diferentes tubos de llenado y salida. 
- Precisión mínima de flujo del 10%. 
- Volúmenes variables de llenado desde 60 a 400 ml. 
- Flujos variables al menos de 0,5 a 10 ml/h 
- Posibilidad de PCA con bolus al menos entre 0,5 y 5 ml/h. 

1.A INFUSOR 48 HORAS 2 ml 
(270164) 

4.000 Uds. 17,00 € 1,70 € 18,70 € 74.800,00 € 

1.B INFUSOR 48 HORAS 5 ml. 
(271094) 

2.600 Uds. 26,00 € 2,60 € 28,60 € 74.360,00 € 

1.C INFUSOR DE FLUJO VARIABLE 
5-7-12 ml/h (273281) 

120 Uds. 34,00 € 3,40 € 37,40 € 4.488,00 € 

1.D INFUSOR 5 DÍAS 0,5 ml. (270735) 
FAR: 120 
HDU:  20 
PAL:   60 

200 Uds. 17,00 € 1,70 € 18,70 € 3.740,00 € 

 
  

La descripción técnica de los productos a los que el licitador presenta oferta y aquella 
documentación que considere necesaria para acreditar el cumplimiento de los requisitos mínimos 
contenidos en este Pliego de Características Técnicas, se debéra incluir en el sobre 2. 
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PROCEDIMIENTO ABIERTO 20/2018 HUP. 
 
 

 Una vez elaborado el pliego de prescripciones técnicas correspondientes al Procedimiento 
Abierto 20/2018 HUP, y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 116 del Real Decreto 
Legislativo 3/2011 por el que se aprueba el Texto Refundido de  la  Ley de Contratos del Sector 
Público (B.O.E. nº 276 de 16 de noviembre de 2011), el Director Gerente del Hospital Universitario 
de la Princesa, en uso de las atribuciones que le confiere la Resolución de 25 de febrero de 2011, 
de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria en los Gerentes de Atención Especializada, 
Servicio de Urgencias Médicas de Madrid y Centro de Transfusión, apartado primero (B.O.C.M. 
núm. 76, de 31 de marzo de 2011). 
 
 
 RESUELVE: 
 
 Aprobar dichos pliegos para el mencionado Procedimiento Abierto.  
 
 

                                                                                                           Madrid, 20 de febrero de 2018 
        

 
                                                                                                           EL DIRECTOR GERENTE 
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